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Referencia: 2019/89A

ANUNCIO  

PRUEBAS DE SELECCIÓN OFICIAL ELECTRICISTA (EXP. 2019/89A)

Según lo resuelto por el Tribunal de selección en fecha 20/10/2020 se hacen públicos 
los siguientes acuerdos:

1.- LISTA DE PERSONAS APROBADAS EN EL TERCER EJERCICIO: PRÁCTICO, DE 
LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE OFICIAL 
DE ELECTRICIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE VILLENA, CELEBRADO EL DÍA 20 DE 
OCTUBRE DE 2020, A LAS 9:30 HORAS, EN LA ESCUELA TALLER DEL 
AYUNTAMIENTO DE VILLENA (POLÍGONO RUBIAL – CALLE 7):

ORDEN 

NÚMERO
ASPIRANTES CALIFICACIÓN 3ER 

EJERCICIO

1 FRANCÉS GARCÍA, ÁNGEL 10,00

2 GARCÍA GOMARIZ, JOSÉ 10,00

3 GARCÍA MOLINA, PEDRO 6,00

4 MAESTRE PARDO, FRANCISCO 7,00

5 MARTÍNEZ MARTÍ, JOSÉ JOAQUÍN 10,00

6 MOLINA CONTRERAS, JOSÉ ANTONIO 6,50

7 SOLER SANCHÍS, RAÚL 5,00

2.- De acuerdo con lo dispuesto en la base Undécima de las especifícas reguladoras 
de este proceso, se requiere a las personas que han superado la fase de oposición, que son 
las incluidas en la anterior tabla, para que presenten su curriculum, junto con copia auténtica 
de los documentos acreditativos de los méritos, a los efectos de su baremación por parte del 
Tribunal en la fase de concurso.

Podrá solicitarse el cotejo de la documentación en el servicio CITA del Ayuntamiento de 
Villena en el momento de presentar la misma.
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La documentación se presentará en sobre cerrado en el Registro del Ayuntamiento o en los 
lugares que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-, en el plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el tablón de 
anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Villena.

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL
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